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DATOS INSTITUCIONALES

BENEFICIARIOSEJECUTORES

GAM’s

FPS

 Pueblos Indígenas Originarios 
Campesinos

 Comunidades Campesinas
 Interculturales
 Afrobolivianas

TIPOS DE PROYECTOS

IPDSA

DECRETO SUPREMO Nº 3186 

(17 DE MAYO DE 2017)

CREACIÓN – FDI DECRETO SUPREMO Nº 2493 DE 26 DE AGOSTO DE 2015 

GAIOC’s



MARCO INSTITUCIONAL

El Fondo de Desarrollo Indígena, institución 

pública descentralizada del Estado 

Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, tiene 

la finalidad de gestionar, financiar, ejecutar 

de manera directa y fiscalizar programas y 

proyectos para el desarrollo productivo de 

los pueblos indígenas originario campesinos 

y comunidades interculturales y afro 

bolivianas en el territorio nacional

MISIÓN



MARCO INSTITUCIONAL

El Fondo de Desarrollo Indígena se constituye en 

el instrumento económico por la soberanía de 

los pueblos indígenas originario campesinos y 

comunidades interculturales y afro bolivianas, 

que promueve e impulsa el fortalecimiento de la 

economía comunitaria en todos los municipios y 

territorios de las autonomías indígenas originarios 

campesinas del Estado Plurinacional de Bolivia, 

realizando esfuerzos conjuntos de manera 

efectiva con las Entidades Territoriales 

Autónomas y las del Nivel Central del Estado.

VISIÓN



ENFOQUE POLÍTICO

El Fondo de Desarrollo Indígena, contribuye en la 

soberanía de los pueblos indígena originario 

campesinos, interculturales y afrobolivianos a 

través de financiamiento de programas y/o 

proyectos productivos, bajo los principios de 

solidaridad y equidad. 

Para así lograr las metas, resultados y acciones 

del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 –

2025, “Reconstruyendo la Economía para Vivir 

Bien, Hacia la Industrialización con Sustitución de 

Importaciones”.



ENFOQUE POLÍTICO

EJE 3
SEGURIDAD ALIMENTARIA CON SOBERANÍA, 

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES CON VALOR 
AGREGADO Y DESARROLLO TURÍSTICO

PILAR 6

SOBERANÍA PRODUCTIVA CON 
DIVERSIFICACIÓN

PILAR 8

SOBERANÍA ALIMENTARIA



INFORMACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 055/2021 



INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACIONES

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN

CANTIDAD INSCRITO
MONTO

Bs
MES ESTIMADO

Contratación  ANPE 2 399.996 Enero

Contratación  Directa  2 158.550 Enero - Febrero

Contratación Menor 9 234.495 Enero - Febrero

TOTALES 13 793,041

PERSONAL 

DE PLANTA

48
PERSONAL 

EVENTUAL

28
CONSULTORES 

DE LÍNEA

47

PROCESOS DE CONTRATACIÓN

123
TOTAL



CAPACITACIÓN INTERNA DEL PERSONAL

Ética Publica 
Plurinacional

Ética Pública 
del FDI

Delitos de 
corrupción

Decálogo de
los Servidores 

Pública 



PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2024 

• Manuales y procedimientos 

administrativos

• Normativas de proyectos de 

seguimiento y monitoreo

• Reglamento Especifico del Sistema 

de Programación de Operaciones

• Reglamento Especifico del Sistema 

de Organización Administrativa

• Sistematización de procesos

administrativos (digitalización de la

información, seguimiento y monitoreo

a las operaciones del POA,

sistematización de la certificación

POA)

• Implementación de software que

permite visualizar flujos de trabajo y

carga laboral.

• Implementación del Plan Institucional

de Seguridad de la Información

MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA

ACTUALIZACIÓN DE 

NORMATIVAS Y 

REGLAMENTOS



PRESUPUESTO VIGENTE 2024 
EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL FONDO DE DESARROLLO INDIGENA - GESTION 2024

PRESUPUESTO DEL  FONDO DE DESARROLLO INDIGENA - GESTION 2024 AL  12/04/2024
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS)

GRUPO DESCRIPCION
PRESUPUESTO

VIGENTE
EJECUCI[oN % EJECUCION

10000 SERVICIOS PERSONALES 9.171.237,00 2.049.052,92 22,34

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 983.326,52 303.625,61 30,88

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 640.519,48 193.281,58 30,18

40000 ACTIVOS REALES 22.600,00 0,00 0,00

80000 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 41.447,00 31.586,00 76,21

(a) TOTAL FUNCIONAMIENTO 10.859.130,00 2.577.546,11 23,74%

60000
SERVICIO DE DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS (SUELDOS, 
SUBSIDIOS AL DICIEMBRE /2022 DEVENGADOS Y PAGADOS EN 2023) 

1.419.054,00 1.007.998,04 71,03

70000 RENTA DIGNIDAD Y CIVICO PATRIOTICO 72.876.827,00 16.503.298,12 22,65

70000 UNIBOL 36.197.100,00 8.124.561,72 22,45

( b ) TOTAL TRANSFERENCIAS 110.492.981,00 25.635.857,88 23,20%

70000 BOLSA PROYECTOS-PRIVADOS PARTIDA 9.9.1 "CARTERA III-IV" 337.137.183,00 449.523,00 0,13

40000 BOLSA PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA PARTIDA 4.2.2.30 "CARTERA III-IV" 121.380.938,00 3.199.944,00 2,64

70000 CONSULTORES 5.262.796,00 991.555,89 18,84

( c ) TOTAL PROYECTOS 463.780.917,00 4.641.022,89 1,00

(a)+(b)+( c) TOTAL GENERAL 585.133.028,00 32.854.426,88 5,61



LEY Nº 3791 – 28 NOV. 2007 

30% DE ASIGNACIÓN ANUAL 

PRESUPUESTO PARA LA RENTA 
DIGNIDAD

23 %
EJECUCIÓN
(al 12/04/2024)

DÉBITO AUTOMATICO DEL MEFP
(*) Ejecución reportada en base a recursos 

efectivamente percibidos

PRESUPUESTO EJECUCIÓN*

72.394.199,00    16.394.004,74    



D.S. Nº 859 – 29 ABR. 2011
0.2% DE ASIGNACIÓN ANUAL 

PRESUPUESTO PARA FONDO 

CÍVICO PATRIÓTICO

23 %
EJECUCIÓN
(al 12/04/2024)

PRESUPUESTO EJECUCIÓN*

482.628,00    109.293,38     

DÉBITO AUTOMATICO DEL MEFP

(*) Ejecución reportada en base a recursos 
efectivamente percibidos



D.S. Nº 29664 – 2 AGOS. 2008 
15% DE LA ASIGNACIÓN ANUAL

PRESUPUESTO UNIVERSIDADES 

INDÍGENAS (UNIBOLES)

22 %
EJECUCIÓN
(al 12/04/2024)

TRANSPARENCIA DEL FDI A UNIBOLES

PRESUPUESTO EJECUCIÓN*

36.197,10       8.124.561,72    

(*) Ejecución reportada en base a recursos 
efectivamente percibidos



PROGRAMAS Y

PROYECTOS



PRESUPUESTO DE RECURSOS PARA INVERSIÓN POR TRANSFERIR
POR DEPARTAMENTO Y NÚMERO DE MUNICIPIOS CARTERA III

GESTIÓN 2024

295 

MUNICIPIOS 

BENEFICIADOS

RECURSOS POR 
DESEMBOLSAR 

MMBs :  
Bs 30,68 

386

PROYECTOS

Total 
Financiamiento 
Comprometido 
MMBs:  492,84 



96%

FINANCIAMIENTO Y RECURSOS  POR TRANSFERIR 2024 

POR TIPO DE PROYECTO - CARTERA III

MAQUINARIA PRODUCTIVO PUENTE RIEGO Total general

FINANCIAMIENTO FDI MONTO TRANSFERIDO RECURSOS POR TRANSFERIR

94% 87%
96%

126,44 118,70

7,75

95,27 83,28

11,98

189,81 181,82

7,98

81,32 78,35

2,97

492,84

462,16

30,68

94%
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70 Proyectos 176 Proyectos 60 Proyectos80 Proyectos 386 Proyectos



3 Proyectos 29 Proyectos 9 Proyectos41 Proyectos

7%

FINANCIAMIENTO Y RECURSOS  COMPROMETIDOS 2024 

POR TIPO DE PROYECTO - CARTERA IV

45% 0% 19%

65,60

6,00 

29,51 

11,68 

29,69 

0,00 
2,08 

2,25 

35,91 

6,00 

27,43 

9,43 

82 Proyectos

GAM y GAIOC

67

Total Financiamiento 
Comprometido 

MMBs:112,80

Recursos por 
Desembolsar
MMBs :   78,77



PROCESO DE CIERRE DE CONVENIO  

ENTIDAD EJECUTORA FDI

SOLICITUD DE CIERRE DE PROYECTO

TÉCNICO FINANCIERO LEGAL

ACTA DE
CIERRE

AUDITORIA 
EXTERNA

INSPECCIÓN DE CAMPO

TÉCNICO FINANCIERO LEGAL

INFORMES DE CIERRE DE PROYECTOS INFORMES DE CIERRE DE PROYECTOS

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE CIERRE DE 
CONVENIO



CIERRE DE CONVENIOS PROGRAMADOS POR 
DEPARTAMENTO -2024

DEPARTAMENTO TOTAL

BENI 3 10 8 0 21

CHUQUISACA 1 5 3 14 23

COCHABAMBA 1 14 32 30 77

LA PAZ 8 62 27 41 138

ORURO 5 22 7 7 41

PANDO 6 5 7 0 18

POTOSI 5 12 8 41 66

SANTA CRUZ 8 32 44 14 98

TARIJA 2 5 0 11 18

TOTAL 39 167 136 158 500



JURÍDICA



ESTADO DE PROCESOS PENALES POR DEPARTAMENTO 
A DICIEMBRE 2023

ESTADO DE LOS PROCESOS PENALES

N° DEPARTAMENTO

ETAPAS PROCESALES

PRELIMINAR PREPARATORIA
JUICIO 

ORAL
SENTENCIA RECURSOS ARCHIVO

REPARACIÓN DE 

DAÑO
TOTAL

1 LA PAZ 48 21 9 4 - 4 1 87

2 COCHABAMBA 2 - - - - - - 2

SANTA CRUZ 7 3 6 4 2 1 - 23

4 CHUQUISACA - - 2 1 - - - 3

5 ORURO 2 - 7 1 - - 1 11

6 TARIJA 1 1 - - - 2 - 4

7 BENI 4 6 7 9 1 - 1 28

8 PANDO 1 - 1 1 1 - - 4

9 POTOSÍ - - 1 - - 2 - 3

TOTAL 65 31 33 20 4 9 3 165



PROCESO DENOMINADO “ 153 PROYECTOS”

DENUNCIADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Es importante hacer notar que, los 153 Proyectos denunciados por la Contraloría General del Estado, son

investigados dentro de una misma causa codificados con el NUREJ: 2015000824, es decir, constituye un

solo proceso penal que a la fecha se encuentra en etapa PREPARATORIA de investigación, y conforme a

procedimiento el Ministerio Público deberá resolver el caso a través de la emisión de la Resolución que

en derecho corresponda, mientras tanto, el FDI asume todas las acciones necesarias para a objeto de

lograr el avance y conclusión del proceso resguardando siempre los derechos e intereses de la entidad.

LA PAZ BENI TARIJA CBBA
SANTA 

CRUZ
CHUQUISACA ORURO POTOSÍ

94 19 15 9 8 4 2 2
153

PROYECTOS

El Fondo de Desarrollo Indígena, asume el patrocinio del proceso denominado “153 PROYECTOS”,
denunciado por la Contraloría General del Estado en diciembre del año 2014, conforme al siguiente
detalle:



Patrocinio, seguimiento e impulso procesal de los 
procesos judiciales

Emisión de Informes Legales

Proyección de Resoluciones Administrativas.

Elaboración de Convenios Inter gubernativos de 
Financiamiento e Interinstitucionales.

Reporte de los Procesos Judiciales en el Sistema 
CONTROLEG II.

Resoluciones de Cierres de Convenios de 
Financiamiento.

Contratos Administrativos en las modalidades SABS, SAP 
y Modificatorios.

Registro, Reporte y Remisión de Contratos 
Administrativos a la Contraloría General del Estado.

GESTIÓN JURIDICA



APOYO AL 

CONTROL 

GUBERNAMENTAL



PROGRAMACIÓN DE AUDITORÍAS
GESTIÓN 2024

El área de Auditoría Interna y Auditoría de Proyectos del Fondo de Desarrollo
Indígena, programó la ejecución de auditorías, de conformidad con los
lineamientos de la Contraloría General del Estado, que se resumen a
continuación:

TIPO DE AUDITORIAS CANTIDAD

Auditoría de Confiablidad de los Registros del Fondo de Desarrollo Indígena al 31

de diciembre de 2023
1

Auditoría de Confiabilidad de los Estados Financieros del Fondo de Desarrollo

Indígena al 31 de diciembre de 2023
1

Planificación General y Específica de la auditoría de confiabilidad de los registros y

estados financieros del Fondo de Desarrollo Indígena al 31 de diciembre de 2024
1

Auditoría Operacional sobre el cumplimiento del Programa Operativo Anual, con

pronunciamiento expreso sobre la utilización y destino de los recursos provenientes

del IDH, correspondiente a la gestión 2023
1

Auditoría operacional al proceso de cierre, de los convenios de financiamiento de

programas y/o proyectos suscritos por el Fondo de Desarrollo Indígena.
1

Auditorias de cumplimiento a proyectos financiados por el ex FDPPIOYCC. 5

Seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de informes emitidos en

gestiones pasadas
4

Total 14



AUDITORÍAS
GESTIÓN 2024

De conformidad con lo establecido 

en el numeral 12.13 del 

Procedimiento para la Formulación y 

Control de la Planificación 

Estratégica y la

Programación de Operaciones

Anual de la Unidades de

Auditoría Interna, aprobado por la 

Contraloría General del Estado, con 

Resolución: CGE/152/2017 del 29 de 

diciembre de 2017, el Área de 

Auditoría Interna y Auditoría de 

Proyectos del FDI, también ejecutará 

auditorías no programadas

1. A SOLICITUD DE LA DIRECTORA GENERAL

EJECUTIVA

2. POR INSTRUCCIONES Y REQUERIMIENTOS DE

LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

En la gestión 2024, se solicitará la ejecución de 20
auditorías de cumplimiento de proyectos financiados
por el ex FDPPIOYCC

Se solicitará 5 relevamientos de información
específica de proyectos financiados por el FDI

Como en la gestión 2023 la CGE, entre otros, instruirá
la ejecución de relevamientos de información sobre:

El Comité de Seguimiento de Control Interno del FDI.

El Plan del Implementación de Sistemas Informáticos
(PISI) y el Plan de implementación de Software Libre y
Estandares Abiertos (PISLEA).



SEGUIMOS ADELANTE CON LA 

REACTIVACIÓN PRODUCTIVA, 

HACIA LA SOBERANÍA 

ALIMENTARIA

GRACIAS


